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A  la  atención:  Sr. Director del  Establecimiento 
Penitenciario de Valencia 

Carretera nacional 340 km 225, 46220 Picassent 

Asunto:  Petición  Convocatoria  Comisiones  de 
Servicios  Encargado  de  Servicio  Vigilancia 
Interior  Dos  en  Centro  Penitenciario  de 
Valencia 

 
 
Alberto Téllez Martínez en calidad de representante en Valencia de Acaip (Agrupación 
de  los  Cuerpos  de  la  Administración),  sindicato  mayoritario  en  el  ámbito 
penitenciario,  por medio del presente EXPONE: 
 
Primero.‐ Según  la  última Relación  de  Puestos  de  Trabajo  publicada  en  fecha  4  de 
diciembre de 2019 en el Centro Penitenciario de Valencia hay un total de 4 vacantes 
de Encargado/a de Servicio de Vigilancia Interior 2, sobre un total de 11 plazas. 
 
Segundo.‐ En  varias  ocasiones  desde  este  Sindicato  le  hemos  trasladado  la 
conveniencia  de  solicitar  de  la  Secretaría  General  de  II.PP.  la  autorización  para  la 
cobertura de de plazas de Encargado/a de Servicio de Vigilancia  Interior 2  teniendo 
en cuenta, además, que alguno se jubilará en los próximos meses. 
 
Tercero.‐Dicha cobertura permitiría una mejor distribución entre los diferentes grupos 
de  trabajo,  y, por  tanto,  solucionar  situaciones  en  las que no hay  encargados para 
todos  los departamentos del centro, además de posicionar mejor a  funcionarios de 
este centro, respecto a quienes puedan venir de otros, de cara a próximos concursos 
de provisión de puestos de trabajo. 
 
Todo ello en Picassent  a treinta de enero de dos mil veinte. 
 

   
Fdo. Alberto Téllez Martínez 
Representante Acaip en Valencia 



AGRUPACION DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACION IPP

Justificante de Presentación
Datos del interesado:

Correo electrnico: cpvalencia@acaip.info

Telfono de contacto: 682126047

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

Centro Penitenciario de Valencia

30/01/2020 13:47:43

20011367870

Entrada

30/01/2020 13:47:43

Expone:

Asunto: Petición convocatoria Comisiones Servicios Encargado V2 CP Valencia

Primero.-    Según la última Relación de Puestos de Trabajo publicada en fecha 4 de diciembre de 2019 en el Centro Penitenciario de
Valencia hay un total de 4 vacantes de Encargado/a de Servicio de Vigilancia Interior 2, sobre un total de 11 plazas.

Segundo.-  En varias ocasiones desde este Sindicato le hemos trasladado la conveniencia de solicitar de la Secretaría General de
II.PP. la autorización para la cobertura de de plazas de Encargado/a de Servicio de Vigilancia Interior 2 teniendo en cuenta, además,
que alguno se jubilará en los próximos meses.

Tercero.- Dicha cobertura permitiría una mejor distribución entre los diferentes grupos de trabajo, y, por tanto, solucionar situaciones
en las que no hay encargados para todos los departamentos del centro, además de posicionar mejor a funcionarios de este centro,
respecto a quienes puedan venir de otros, de cara a próximos concursos de provisión de puestos de trabajo.

Solicita: Lo expuesto en el cuerpo de este escrito

Documentos anexados:

Petic. cobertura vacantes Enc V2 Valenc   -   Peticion Encargados V2.pdf (Huella digital: 867962ba4e724507f8bc54e7bc15301c0dbe2f37)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

S

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los
interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la
recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso, vendrá
determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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